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Presentación Liquidacion Del Credito Rad. 2023-305

WILLIAM TRONCOSO REYES <williamtroncoso.sas@gmail.com>
Mar 16/04/2024 11:46
Para:​Juzgado 01 Laboral Pequeñas Causas - Magdalena - Santa Marta <j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​ALONSO ALFREDO LINERO SALAS <alinerosalas@gmail.com>;​cpallares@grupodaviladavila.com
<cpallares@grupodaviladavila.com>;​euliseniebles@gmail.com <euliseniebles@gmail.com>;​omendez@grupodaviladavila.com
<omendez@grupodaviladavila.com>​

1 archivos adjuntos (68 KB)
Liquidacion del Credito Ejecutivo - Eulises NIebles.pdf;

Señor
Juez 
Juzgado Municipal  de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta
E.           S.          D
 
 Radicación        47-001-41-05-001-2023-00305-00  

Clase de proceso       Ordinario      
Demandantes        EULISE FRANCISCO NIEBLES MEJÍA 
Demandados        PALMARES PASO REAL DE ARIGUANÍ LTDA. 
 
 
William Arturo Troncoso Reyes, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Santa
Marta e identificado como aparece al pie de mí correspondiente firma, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandante,  adjunto  liquidación del crédito

Copio al correo de la parte ejecutada

Gracias por su atención
--
William Troncoso Reyes 
Abogado 
Cel. 3147751301
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Señor  
Juez   

Juzgado Municipal  de Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta  
E.           S.          D  
 

 Radicación        47-001-41-05-001-2023-00305-00   

Clase de proceso       Ordinario       

Demandantes        EULISE FRANCISCO NIEBLES MEJÍA  

Demandados        PALMARES PASO REAL DE ARIGUANÍ LTDA.  

 
 

William Arturo Troncoso Reyes, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Santa 

Marta e identificado como aparece al pie de mí correspondiente firma, actuando en 

calidad de apoderado de la parte demandante,  presento liquidación del crédito así:  

 

Terminación del contrato sin justa causa:   $6.066.667  

Por concepto de la indemnización moratoria previsto en el art 65 del CST.  $9.533.333  

Costas del proceso ordinario:   $1.567.200 

Costas Ejecutivo $858.3600 

Para un total de: $18.025.560 

 

Una vez se apruebe la liquidación del crédito se procederá con la solicitud de embargo 

de bienes muebles del ejecutado. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

William Arturo Troncoso Reyes 

C.C. No. 1.082.926.236 

 T.P. No. 239519 

 

 


